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La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa fe vería con agrado 

que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud o el 

organismo que corresponda, instrumente las medidas necesarias para 

incorporar a los y las Acompañantes Personalizados dependientes de la 

Secretaria de la Niñez, dentro del "Plan Estratégico para la vacunación contra 

la COVID-19 en Argentina" como personal estratégico, esencial y por los 

riesgos que presenta su actividad. 

PAOLA CECILIA BRAVO 

DIPUTADA PROVINCIAL 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



FUNDAMENTOS: 

Los y Las trabajadoras del programa de abordaje ambulatorio, está 

destinado a niños, niñas, adolescentes y familias que se encuentran 

momentáneamente atravesando alguna dificultad que le impide el ejercicio 

pleno de sus derechos. Los profesionales acompañan y asisten con distintas 

herramientas a los fines de lograr que estas personas puedan desarrollarse de 

manera integral y lograr el cumplimiento efectivo de todos los derechos en caso 

de que alguno de ellos se encuentre vulnerado. 

Dada las características de este tipo trabajo (se lleva a cabo en el lugar 

donde se encuentran los destinatarios) y la importancia social que el mismo 

reviste, es necesario entender que se trata de uno de los trabajos esenciales y 

que no puede suspenderse en ningún caso. 

Entendiendo esto, debemos decir que el riego que los y las trabajadoras corren 

ya sea en la transmisión o contagio de Covid19, requiere de suma urgencia que 

se puedan recibir las vacunas contra el mencionado virus. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda la vacunación 

contra la COVID-19 como una herramienta de prevención primaria 

fundamental para limitar los efectos sanitarios y económicos devenidos de la 

pandemia. Como consecuencia, que los y las Acompañantes Personalizadas 

puedan encontrarse vacunados, permitirá continuar con la estrategia nacional 

y provincial, contribuyendo a reducir la incidencia de la enfermedad, las 

hospitalizaciones y las muertes relacionadas con la COVID-19 y la vez que 

ayudará a restablecer de manera gradual una nueva normalidad en el 

funcionamiento de nuestro país. 

Por ello solicito a mis pares que me acompañen en la presente solicitud. 

PAOLA CECILIA BRAVO 

DIPUTADA PROVINCIAL 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 
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